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Àrea de Secretaría

ESS/rrf/

Nomenclator: 
1.10.1

Expte. nº: 16/08

Asunto: Pleno del Ayuntamiento de Catarroja. Sesión ordinaria.

ACTA DE LA SESION     ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EN  1ª   CONVOCATORIA EL DIA   3    DE  OCTUBRE  DE 2008.

asistentes

Presidente:

Francisco Chirivella Peris

Tenientes de alcalde:

Mª Ángeles López Sargues

Francisco Guillem Bargues

Soledad Ramón Sánchez

Francisco Chardí Peris

Concejales:

Vicente Comos Morellá

Miguel F. Martínez Asins

Teresa Elisa Rosaleny Guillem

Agustín Mimbrera de la Coba

Mª Josefa Mas Ferrer

David Nacher Ramón

Wilson Ferrús Peris
Alberto Gradolí Cánovas

Mª Isabel Rojas Núñez

José Mora Mateo

Gemma Royo García

Harbi Mustafa Odeh

Mª Luisa Maties Casañ

Lorenzo Alapont Verdejo

Rosa Pérez Garijo
Jesús Monzó Cubillos

Interventor general:

Josep Gisbert i Ramos

Secretaria por delegación:

Elena Banaclocha Andreu


En la villa de Catarroja a las nueve horas  y diez minutos del día tres  de octubre  de dos mil ocho, previamente convocados, se reunieron en la Casa Consistorial los señores que a continuación se relacionan, miembros del Ayuntamiento Pleno, al objeto de celebrar la sesión      ordinaria correspondiente al mes de septiembre. 


Abierto el acto por la Presidencia se pasó a tratar los diferentes asuntos incluidos en el Orden del Día de la Convocatoria desarrollándose todos ellos en la forma que a continuación se expresa:


Se adoptaron un total de cuatro acuerdos que figuran a continuación:



1. Lectura y aprobación, si procede, de los borradores de las actas de las sesiones anteriores (pendientes). 

Sobre la mesa.

2. TOMA DE POSESIÓN CONCEJAL PP.

Visto el acuerdo de Pleno de fecha 19.09.2008,  en el que se aceptaba la renuncia de la concejala del grupo político municipal del PP Dª Genoveva Hernández Comes, del cargo de concejal de este Ayuntamiento.

De conformidad con los arts. 195 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General, se producen los siguientes actos:

A) Se ha solicitado de la Junta Electoral Central  en escrito de fecha  19.09.2008, certificación del siguiente de la lista para ocupar la vacante de Concejal. 

B) La Junta Electoral Central,  emite en fecha 23.09.2008, Credencial  en la que se designa concejal del Ayuntamiento de Catarroja a D. David Nacher Ramón, por estar incluido en la lista de candidatos presentada por  el partido popular,  a las elecciones locales de 27 de mayo  de 2007, en sustitución por renuncia de Dª Genoveva Hernández Comes.

C)  La Sra. secretaria de la Corporación  da cuenta: que el concejal electo ha presentado en la Secretaria General la Declaración de Intereses y de Actividades, así como sobre Causas de Incompatibilidad, de conformidad con los arts. 30 a 32 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, y el art. 75 de la ley 7/1985 de 2 abril, modificado por la Ley 14/2000 de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social,

Acreditada la personalidad del Concejal electo, presente en la sesión, se procede a prestar :  promesa o juramento, con arreglo a la siguiente fórmula :

“Juro por mi conciencia y honor, cumplir  fielmente las obligaciones del cargo de Concejal con fidelidad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.”.


Una vez formalizada la toma de posesión, queda incorporado como concejal de este Ayuntamiento por el grupo Partido Popular, D. David Nácher Ramón.

El Sr. Alcalde felicita a D. David David Nacher, por su toma de posesión como concejal del Ayuntamiento de Catarroja.
El Sr. Nacher queda incorporado a la presente sesión desde este momento.

3. INTERVENCIÓN. Aprobar Reconocimiento de Crédito 5/08. 

Vista  la Relación de facturas correspondientes a obligaciones adquiridas en el año 2007 liquidadas en 2008 y con aplicación al presupuesto de este año,  que se someten a reconocimiento del Pleno de la Corporación de conformidad con el art.23,e) del Texto Refundido de disposiciones vigentes de Régimen Local, aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de Abril y art.60.2 del Real Decreto 500/900, de 20 de Abril.

 313.1-226 SERVICIOS SOCIALES.- GASTOS DIVERSOS

-     salon  internacional   …………………………….     21.049’74 €        

463.1-227 COMUNICACIÓN SOCIAL.- TRABAJOS OTRAS EMPRESAS.

-   saceca s.l.   ……………………………………………….       382’20 €

3131-625 SERVICIOS SOCIALES.-MOBILIARIOS Y ENSERES

- 13-31suministros de oficina s.l.u. ………………..        575’36 €






TOTAL   ………………  22.007’30 €

Se abre el turno de Intervenciones con las siguientes:

El Sr. Gradolí (PSOE) expone que cuando este punto se estudio en  la comisión informativa  su grupo pidió información sobre el retraso del pago de una de las facturas que origina el expediente de reconocimiento de credito nº 5/08 , y que por el equipo de gobierno no se ha procedido a motivar dicho retraso. 

El Sr. Guillem (PP) expone que si fue contestado en la misma C.I. y se remite a la explicación dada en ella. 

Tambien expone que el Grupo socialista no quiere información sino declaraciones en prensa, del mismo modo expone que el grupo socialista es conocedor del procedimiento de la figura del reconocimiento de credito por lo que considera que la respuesta ya se dio en la C.I. 

La Sr. Rosa Pérez (EU-V-IR: A.M.) interviene para decir que su grupo siempre vota a favor de los reconocimientos de crédito ya que conocen la figura y saben que en determinadas situaciones se tiene que acudir a este procedimiento y en el presente caso le gustaría tambien votar a favor, no obstante anuncia su abstención por lo sucedido en la mencionada Comisión Informativa.

El Sr. Monzó (B-V-E.E.)manifiesta la abstención de su grupo por considerar que no se dispone de información suficiente en el presente punto. 

El Sr. Gradolí interviene de nuevo para manifestar que el expediente le parece correcto administrativamente hablando, pero quiere una explicación política, tambien manifiesta que los errores son admisibles y que en prensa no ha salido nada sobre este expediente. 

En la votación se da el siguiente resultado:

Votos a favor : 11 Sres. Chirivella, López, Guillem, Ramón Chardí, Comos, Martínez, Rosaleñ, Mimbrera, Mas y Nacher.

Votos en contra: 0

Abstenciones: 10 Sres. Ferrús, Gradolí, Rojas, Mora, Royo, Matíes, Alapont, Pérez, Monzó y Odeh.

Previo dictamen favorable de la Comisión Informativa, Especial de Cuentas y Otros asuntos previos al Pleno, el Ayuntamiento Pleno por mayoría acuerda su aprobación.

4. INTERVENCIÓN. Cuenta General 2007. 

Vist el Compte General corresponent a l’exercici de 2007, per la Intervenció i que rendeix l’Alcalde-President en 16 de juny de 2008.

Fets

1. Que el dit Compte General ha sigut informat favorablement pel Consell d’Administració de la Residència 3ª Edat,pel que fa al compte d’aquest organisme  i per la  Comissió Especial de Comptes i Informativa d’Hisenda, el Compte General consolidat,el 24 de juny de 2008.

2. Que ha estat exposat al públic per termini de quinze dies hàbils per mitjà d’edicte publicat en el BOP núm. 159  , de 5  de juliol de 2008, sense que durant el dit termini i huit dies més s’hagen presentat reclamacions.

Fonaments de Dret

1. Ajustada a la legislació reguladora de les Hisendes Locals la tramitació seguida en l’expedient, així com la documentació que hi consta

Toma la palabra el Sr. Gradolí (PSOE), quien en primer lugar agradece al Sr. Interventor toda la información facilitada al respecto.

Hace un resumen de la Cuenta General y presenta escrito que se adjunta al acta. 

Toma la palabra la Sra. Perez (EU-V-IR: A.M.) quien anuncia el voto de su grupo en contra, no por la propia Cuenta de Liquidación sino  por estar en contra del mismo presupuesto y sus ordenanzas, no teniendo nada que objetar al expediente técnico de la cuenta general. 
Interviene el Sr. Monzó (B-V E.E.) para felicitar a los técnicos de intervención que han realizado la cuenta anual,  pero manifiesta su desacuerdo con la misma  ya que no es más que una consecuencia de la línea política de este Equipo de Gobierno.
Toma la palabra el Sr. Guillem (PP) quien en primer lugar felicita al interventor, felicita también al  Sr. Gradoli, ya que su intervención le ha parecido muy elaborada y fruto de un minucioso trabajo de estudio y fiscalización, si bien no comparte su criterio  ya que el Sr. Gradolí estudia el resultado  bajo el prisma de un concejal de la oposición. Así mismo le recuerda  al Sr. Gradolí el superávit que dejo el P.P. cuando finalizó la legislatura 99/2003 y pese a ello el plan de estabilidad que presentó el cuatripartito, en la siguiente legislatura. Recuerda la disponibilidad económica del Ayuntamiento lo que demuestra que no es cierta su intervención. Recuerda tambien que el nivel de ejecucón del Ayuntamiento actualmente es la más alta de los últimos años y ello requiere inversión. Tambien cree que al grupo Socialista  le molesta que el Ayuntamiento de Catarroja funcione bien y como consecuencia ejecute las obras y las inaugure, del mismo modo manifiesta que la impugnación de los presupuestos realizada por el grupo socialista tienen como objeto paralizar la actividad municipal. Del mismo modo intentan que las acciones municipales parezcan incorrectas, pero no presentan nuevas propuestas. 

Por último comunica que el actual Equipo de Gobierno dejará saneadas las arcas con el Plan de estabilidad y ello habiendo realizado una notable inversión. No obstante vuelve a agradecer al Sr. Gradolí el trabajo realizado, aunque como a dicho en el comienzo de su intervención no comparta el resultado, ya que cree que todos los miembros de la Corporación deben trabajar en beneficio de los ciudadanos de Catarroja.

Cierra el turno de alegaciones El Sr. Gradolí manifestando que no comparte la forma de analizar el resultado de la Cuenta General del portavoz del grupo Popular y manifiesta que el déficit en la actualidad es superior que cuando dejó el gobierno  el grupo Socialista en el 2005. Por lo que cree que el Ayuntamiento no va tan bien y que el Plan de Estabilidad realizado por el grupo popular no se cumplira, y que si el grupo socialista hubiera continuado gobernando si lo hubieran cumplido. Del mismo modo quiere dejar claro que si en el 2008 hay estabilidad presupuestaria él y su grupo se alegrarán. 

En la votación se da el siguiente resultado:

Votos a favor: 11 Sres. Chirivella, López, Guillem, Ramón Chardí, Comos, Martínez, Rosaleñ, Mimbrera, Mas y Nacher.

Votos en contra: 9 Sres. Ferrús, Gradolí, Rojas, Mora, Royo, Matíes, Alapont, Pérez y Monzó.

Abstenciones: 1 Sr. Odeh

El Ayuntamiento Pleno por mayoría  acuerda: 

1r. Aprovar el Compte General de l’exercici de 2007 en els propis termes en què ha sigut redactat i que comprèn el del propi Ajuntament i el de l’O.A. Residència 3ra. Edat. El resum del balanç consolidat del qual és el següent:
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Transferencias internas

Consolidado



Ayuntamiento
Residencia
SUMAN
Cuenta de
Euros


Inmovilizado Total

49.383.510,51
162.729,58
49.546.240,09


49.546.240,09

Deudores a Corto Plazo

8.202.371,65
120.373,70
8.322.745,35
Ayuntamiento Deudores*
-6.010,00
8.316.735,35

Cuentas financieras

3.702.365,97
228.819,49
3.931.185,46


3.931.185,46

SUMA ACTIVO 31.12.07

61.288.248,13
511.922,77
61.800.170,90

-6.010,00
61.794.160,90

* Es una deuda de la Residencia con el Ayuntamiento por una anticipo recibido y pendiente devolver
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Transferencias internas

Consolidado



Ayuntamiento
Residencia
SUMAN
Cuenta de
Euros


Fondos Propios

35.610.377,08
425.828,83
36.036.205,91


36.036.205,91

Resultados del ejercicio

3.895.457,29
2.862,26
3.898.319,55


3.898.319,55

Acreedores Largo Plazo

15.252.301,62
0,00
15.252.301,62


15.252.301,62

Acreedores Corto Plazo

6.530.112,14
83.231,68
6.613.343,82
Residencia Acrredores*
-6.010,00
6.607.333,82

SUMA PASIVO 31.12.07

61.288.248,13
511.922,77
61.800.170,90

-6.010,00
61.794.160,90

* Es una deuda de la Residencia con el Ayuntamiento por una anticipo recibido y pendiente devolver








2n. Posar a disposició del Tribunal de Compes el Compte General així aprovat.

5. FINANCIERA. Aprobar devolución ICIO por obra realizada en casco antiguo. 

Vista la solicitud presentada por  de D. Vicente Guillem Rosaleñ  D.N.I. nº 19.774.139-G  (R.E nº  4738 de  9 de abril  de 2008), domiciliado a efecto de notificaciones en Catarroja, Avda/ Rambleta  nº 10-2-6  en la  que  solicita la devolución del 95%  del Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras  por tratarse de una obra a realizar en el Sector Casco Antiguo.

Hechos

1. Con fecha 15 de junio  de 2008,  R.E. nº  7574,  solicita  licencia de obra mayor   para  la construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras, sito en Carrer del Aire nº 11-baj.  Según licencia urbanística obra mayor expediente 63/2004.

2. Que el  interesado,  presenta un presupuesto inicial para construcción de vivienda unifamiliar entre medianeras en Carrer del Aire nº  11-bajo, según la licencia urbanística obra mayor expediente 63/2004 que se detallan a continuación,  por  lo que  ha ingresado en fecha  21 de junio de 2004  la siguiente  liquidación  provisional:

-Autoliquidación 224/2004,  tipo 005,  3.677´66 € =  ( 91.941´50 € de presupuesto  x 4%).

3. La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 9 de septiembre de  2007  acordó otorgar a D. Vicente Guillem Rosaleñ, licencia de obras  para proceder a  la construcción de una  vivienda unifamiliar entre medianeras  en el Carrer  del Aire  nº 11-bajo  según la licencia urbanística de obra mayor   expediente   63/2004.

Fundamentos de Derecho

1. El Artº 103 del Real Decreto Legislativo 2/04, de 5 de marzo  por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales establece:  Las Ordenanzas fiscales podrán regular una bonificación de hasta el 95 por 100 de la cuota del impuesto a favor de las construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artística o de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.

 Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.

2. Que el Ayuntamiento de Catarroja, en su Ordenanza Fiscal del ejercicio 2006 reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en su artº 5.2.3.b), establece: “La bonificación en la cuota será de un 95% para las Construcciones, Instalaciones u obras declaradas de interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales de rehabilitación integral y nueva planta, de obras realizadas en el Sector Casco Antiguo”.
3. El inmueble sito en Carrer del Aire nº  11-bajo  está dentro del denominado Sector Casco Antiguo.

4. Visto el informe del arquitecto técnico municipal  de fecha 21 de abril de 2008 referente a que se trata de una obra de nueva planta.

Previo dictamen favorable de la Comisión Informativa, Especial de Cuentas y Otros asuntos previos al Pleno, el Ayuntamiento Pleno por unanimidad  acuerda: 

1º. Declarar de especial interés o utilidad pública dicha obra por ubicarse en el Sector Casco Antiguo y, en consecuencia, conceder la bonificación solicitada.

2º. Aprobar la devolucion a D Vicente Guillem Rosaleñ la cantidad  de   3.493´78 €  que corresponde al 95% de 3.677´66 € en aplicación  de la bonificación  del  Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y obras para las obras de nueva planta realizadas en el Sector Casco antiguo, en la Licencia  de obra mayor nº  63/2004

3º. Notificar a los Servicios de Tesorería e Intervención

4º. Notificar al  interesado.

6. CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN: 

A) DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. 

Se da cuenta al Ayuntamiento Pleno de las Resoluciones de Alcaldía adjuntas en el expediente, del   19 al 26 de junio de 2008 (nºs. 1595/2008 al 1860/2008) y del 18 de julio al 9 de septiembre de 2008 (nºs. 1864/2008 al 2233/2008).

En primer lugar el Sr. Presidente toma la palabra y comenta que la Sra. Rojas  tenia razón en el Pleno anterior cuando manifestó que faltaban las resoluciones del 19 al 26 de junio de 2008 y que en el presente Pleno se han dado cuenta de las mismas, junto con las resoluciones dictadas desde el último Pleno. 

La Sra. Perez (EU-V-IR:AM) pregunta por qué se han pasado las resoluciones hasta el  nueve de septiembre y no las siguientes, contestando el Sr. Presidente, que ha sido debido a la baja por enfermedad de la secretaria titular, y que procurará que no vuelva a ocurrir. 

La Sra. Perez cree que sería conveniente hacer bodas el mes de agosto, a lo que el Sr. Chirivella manifiesta, que se procura no celebrar bodas durante el mes de agosto porque al estar muchos concejales de vacaciones, se celebran todas por un concejal o dos, pero que no obstante si hay algún compromiso, este se estudiará. 

El Ayuntamiento Pleno por unanimidad queda enterado de las Resoluciones de Alcaldía citadas. 

B) DAR CUENTA ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Se da cuenta al Ayuntamiento Pleno de los acuerdos tomados en la Junta de Gobierno Local de fechas  18, 25 y 30 de julio de 2008 y 4 y 12 de septiembre de 2008.

El Ayuntamiento Pleno por unanimidad queda enterado.

C) MOCIONES.

Se vota la urgencia de las tres mociones presentadas, aprobándose por unanimidad.

1 y 3.   PP  y  EU-V-IR:AM s/ modelo de reforma de la financiación local.

Pasa a tratarse de forma conjunta la moción presentada por el Grupo Popular y la presentada por la EU-V-IR:AM por coincidir íntegramente en su contenido; adjuntándose ambas al acta.

La moción es votada y aprobada por unanimidad
2.  V-V E.E. s/ diario de sesiones. 

La moción, que se adjunta a la presente acta, es leída directamente por el Sr. Monzó (B-V E.E.) y posteriormente defendida haciendo hincapié en las ventajas de la grabación de las sesiones de los órganos colegiados. 

La Sra. Perez (EU-V-IR: AM) cree que el sistema es bueno  y manifiesta su intención de votar a favor  de la presente moción. 

Interviene el  Sr. Ferrus (PSOE) para manifestar su acuerdo con la presente moción, recuerda que no es la primera vez que el Sr. Monzó plantea esta cuestión y siempre ha estado de acuerdo, ya que piensa que se evitarían problemas,  y además manifiesta que es la práctica habitual en muchas otras Corporaciones. 

El Sr. Harbi (concejal no adscritos) expone que el diario de sesiones no perjudica, es más todo lo contrario, cree que se evitarian problemas  y por lo tanto manifiesta que votará a favor. 

El Sr. Guillem (PP) señala que cuando el cuatripartito redactó y aprobó el Reglamento orgánico municipal no incluyó el diario de sesiones en el mismo, por lo que se extraña que ahora los mismos concejales que no establecieron el uso del mismo sean  los que pidan esta herramienta.

Recuerda también a los presentes que las actas, son resúmenes sucintos de las participaciones de los miembros de los órganos  colegiados, no obstante, cuando un concejal quiera que su intervención conste íntegramente puede presentarla por escrito para que se adjunte al acta. 

En la votación se da el siguiente resultado:

Votos a favor: 10 Sres. Ferrús, Gradolí, Rojas, Mora, Royo, Matíes, Alapont, Pérez, Monzó y Odeh.

Votos en contra: 11 Sres. Chirivella, López, Guillem, Ramón Chardí, Comos, Martínez, Rosaleñ, Mimbrera, Mas y Nacher.

El Ayuntamiento Pleno por mayoría  rechaza la moción. 

D) RUEGOS Y PREGUNTAS.

Presentan preguntas, a la Secretaría, los siguientes concejales:


El Sr. Ferrús (PSOE) presenta escrito con 10 preguntas, que se adjuntan al acta.


La Sra. Pérez (EU-V-IR: AM) presenta escrito con 
14 preguntas, que se adjuntan al acta.


El Sr. Odeh (concejal no adscritos) presenta escrito con
7 preguntas, que se adjuntan al acta.

Por último, por el Sr. Alcalde se da la palabra al publico, por si quiere realizar alguna intervención, no solicitando nadie la misma se levanta la sesión siendo las 10 horas del mismo día de su iniciación.


Vº Bº

   EL ALCALDE
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